
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420220099300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agencia Linesco E. U. Y Otros Demandados, 
Giovanni Luis Carrillo 
Palacio

14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420210105100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aire Es As Esp   Manuel  Igirio Escobar 14/12/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

08001418901420220096500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alberto  Alviz Garvez Adalberto Rafael 
Molinares Carbonell, Sin 
Otro Demandados.

14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420200015200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ana Mary Mejia 
Saumeth Y Otro

Claudia Janeth Orjuela 
Roa

14/12/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago

08001418901420210049700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Martha Carolina 
Gonzalez Velez

14/12/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago

08001418901420210070200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Maylen Lastenia 
Gutierrez Centeno

14/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
De Fecha 13 Diciembre 
2022

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARVIN  LOPEZ CASALINS

Secretaría

Código de Verificación

cb210d18-926c-45b3-afad-691addb72198

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De153



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420220044300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Cooperativo 
Coopcentral

Alida  Pulecio Donado 14/12/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001418901420220080300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Stephanie  Simmonds 
Garcia, Luis Ricardo 
Simmonds Ortega

14/12/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

08001418901420220097900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Cooprar   Israel De Jesus Viloria 
Moreno

14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420220098400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Coopsol Edgardo  Perez Esquea, 
Jorge Luis Saltarin De 
La Hoz

14/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420220098800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De La Dian-Cooedian

Abelardo  Contreras 
Hernandez

14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220098100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 
 

Astrid Del Carmen 
Sandoval De La Hoz, 
Nini Johanna Herrera 
Gomez

14/12/2022 Auto Rechaza - Falta De 
Competencia, Remite A 
Jueces Civiles Municipales

08001418901420220097500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fiduciaria Colpatria S.A Edwin Ramiro Díaz 
Lucumi   

14/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARVIN  LOPEZ CASALINS

Secretaría

Código de Verificación

cb210d18-926c-45b3-afad-691addb72198

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420220099400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
Sociedad De 
Inversiones De La Costa 
Pacifica - Feincopac

Wilman  Romero 
Fernandez

14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220098700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera 
S.A.S

Emiro  Rojas Buelvas 14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420210034300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Financiero 
Greenpay Sas

Gustavo Adolfo Fulleda 
Mendoza

14/12/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago

08001418901420220099100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Familiar Et 
S.A.S

Dairo Eli Narvaez 
Arteaga

14/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420220097800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Osvaldo  Garcia Meriño Mayerlin  Polo Serpa 14/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420220098000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yuri Antonio Perea De 
Castro

Alba Luz Barrios Arias 14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001400302320180112600 Verbales De 
Menor Cuantia

Ofir Esther Otero 
Gutierrez

Diyana  Dominguez De 
La Hoz

14/12/2022 Auto Niega - Notificación Y 
Requiere

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001400302320180112600 Verbales De 
Menor Cuantia

Ofir Esther Otero 
Gutierrez

Diyana  Dominguez De 
La Hoz

14/12/2022 Auto Ordena - 
Inmovilización Y Cita 
Acreedor Prendario

08001418901420220098600 Verbales De 
Minima Cuantia

Bernando Enrrique 
Rodriguez Gomez

Rafael  Hernandez 
Llerena

14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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                     Consejo Superior de la Judicatura 

                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Trece (13) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo: 08001418901420210070200 
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado: Maylen Lastenia Gutierrez Centeno 
Decisión: Auto ordena seguir adelante ejecución 
 

CONSIDERACIONES 
 
Observa el despacho judicial que, en cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha 16 de 
noviembre del 2022, el abogado JOSÉ JUAN ESPRIELLA CERA, en su calidad de curador 
ad lítem, radica oportunamente escrito de contestación de la demanda, constatando la 
ausencia de interposición de excepciones de mérito o reparos en contra de las pretensiones 
de la demanda, que impidan la orden de seguir adelante la ejecución, motivo por el cual, en 
consonancia con lo dispuesto en el art. 440 del C.G.P., se ordenará seguir adelante la 
ejecución en contra de la parte demandada al interior del presente proceso.    
 
En la misma oportunidad, el curador ad lítem en mención solicita la fijación de gastos 
incurridos en la labor encomendada, solicitud a la cual accederá el juzgado en armonía con 
la sentencia C-083 de 2014, bajo el entendido que no se retribuye con honorarios su labor, 
por ser esta gratuita conforme a la ley (art. 48 CGP). En ese sentido, este despacho encuentra 
razonable asignar a título de gastos la suma de $200.000. Por lo tanto, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, de conformidad 
a los motivos expuestos en el proveído.  
 
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso.  
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 2.000.000 m/l. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor. 
 
CUARTO: Fijar al abogado JOSÉ JUAN ESPRIELLA CERA como gastos de curaduría la 
suma de $ 280.000 m/l, los cuales debe asumir la parte demandante, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de este auto, y deberán incluirse en la respectiva liquidación de 
costas. 
 



  
                     Consejo Superior de la Judicatura 

                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales de esta ciudad. 
 
SEXTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría adelantar 
las labores de conversión dejando constancia en el expediente. 
 
Notifíquese 
El Juez, 
 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 
 
 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 



  

                                                        Consejo Superior de la Judicatura 
                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA                            
MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

SICGMA 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Ejecutivo: 08001418901420210105100 
Decisión: Rechaza demanda 
 

CONSIDERACIONES 
 
En armonía con el artículo 90 del CGP, por auto de fecha 08 de marzo del 2022, notificado 
por estado del 09 de marzo del 2022, se inadmitió el libelo en puntos específicos, so pena de 
rechazo, frente a lo cual, la parte ejecutante se abstuvo de subsanar la demanda en los puntos 
requeridos por este despacho, por lo tanto, el Juzgado,   

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con 
las anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente 
nativo digital. 
 
SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 
  
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97238588f685227fe177dcef5e0413a48264e42bfcb441a4e73afa33162a4fed
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Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

SICGMA 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
                            Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
EJECUTIVO:          08001418901420220044300 
DEMANDANTE:    Banco Cooperativo Coopcentral Sigla Coopcentral  
DEMANDADO:      Alida Pulecio Donado 
DECISION:             Terminación por pago.  

 
CONSIDERACIONES  

 
Presentó el apoderado demandante, memorial mediante el cual solicita la terminación 
del presente cobro por pago total de la obligación.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá. Por lo anterior se,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
de BANCO COOPERATIVA COOPCENTRAL SIGLA COOPCENTRAL identificada 
con NIT No. 890.203.088-9 en contra de ALIDA PULECIO DONADO, identificada 
con C.C No. 32.678.213 por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. A fin de librar los oficios respectivos, por secretaria deberá rendirse 
informe sobre el estado de solicitudes pendientes sobre el particular, de manera que, si 
existiere remanente, deberá ingresar el expediente al despacho.   
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada.  
 
QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia.  
 
SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  

 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 

 
 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA    
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ejecutivo: 08001418901420220080300 
Decisión: Rechazo de demanda.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto calendado veintiséis (26) de octubre de 2022, este despacho resolvió decidió 
declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, concediendo el termino de cinco (05) días al 
interesado, con el objeto de que subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, sin 
que a este requerimiento se le haya dado cumplimiento.  
 
Por lo cual este Juzgado;  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda de restitución de bien inmueble, en atención a lo 
expuesto en la parte considerativa de este proveído.  
 
SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, hágasele la devolución a través de correo 
institucional a la parte actora de la anterior demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

 

SICGMA 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo: 080014189014-2022-00965-00 
Demandante: ALBERTO ALVIS GARVES. C.C. 5.118.476. 
Demandado: ADALBERTO RAFAEL MOLINARES CARBONELL. C.C.8.670.152 
Decisión: Inadmisión Demanda. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 
11,13,78 (Mus.1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 379 del C. G. del P., 
artículos respectivos de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se 
estableció la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, observa este claustro judicial que 
la demanda debe ser corregida en algunos aspectos, por tanto, el Juzgado: 
  

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

1.1- La parte actora deberá aclarar y precisar el hecho primero y la pretensión primera del 
libelo introductor, en cuanto, a las fechas de creación y vencimiento del título- valor 
aparejado como recaudo ejecutivo, las cuales difieren del título valor arrimado. 

1.2- Indicar en la demanda las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

 

SICGMA 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo 080014189014-2022-00978-00 
Demandante: OSVALDO GARCIA MERIÑO, C.C 72.226.246. 
Demandado: MAYERLIN POLO SERPA C.C. 1.003.465.492. 
Decisión: Negar Mandamiento de Pago 
 

CONSIDERACIONES 
 
El art. 422 del C.G.P, titulo ejecutivo establece: “pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras, y exigibles (se destaca) que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial…” A su vez, el art. 430 ibídem, relacionado con el 
Mandamiento ejecutivo, disciplina: “Presentada la demanda acompañada de documento que 
preste merito ejecutivo, el juez librara mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
 
El art 671 del C. de Co. disciplina: “además de lo dispuesto en el art 621 la letra de cambio 
debe contener: La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero, El nombre 
del girado, Forma del vencimiento (se destaca) y la indicación de ser pagadera a la orden o 
al portador.” 
 
Del examen de la demanda y sus anexos, observa el despacho que la parte activa aporta como 
título ejecutivo la Letra de Cambio No. 01 con fecha de creación del 30 de junio del 2021, por valor 
de $5.000.000, cual no tiene año de vencimiento. 
 
En este orden de ideas, el documento aportado no cumple las exigencias del artículo 422 de 
nuestro estatuto procedimental ni las propias del título valor particular, de donde resulta 
que debe negarse el mandamiento de pago, por tanto, el Juzgado,    
 
                                                              RESUELVE  
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por OSVALDO GARCIA MERIÑO, 
mayor de esta vecindad identificado con la C.C No. 72.226.246, contra la señora 
MAYERLIN POLO SERPA, mayor d edad, identificada con la C.C. 1.003.465.492, por las 
consideraciones anotadas en este provisto. 
 
SEGUNDO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 
expediente en libros y plataformas digitales.  
 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez
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Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo 080014189014-2022-00979-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPRAR (COOPRAR), NIT 
901.461.216-1, 
Demandado: ISRAEL DE JESÚS VILORIA MORENO. C.C 1.134.220.208. 
Decisión: Negar mandamiento. 
  

CONSIDERACIONES 
 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que 
puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 
12), 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, 662, 651 y s.s. del C. de 
Co, observa el despacho, que esta demanda se fundamenta en la Letra de Cambio aportada por cuantía 
de $ 7.000.000, con fecha de creación diciembre 12 de 2020 y de vencimiento diciembre 12 de 2021, 
a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPRAR (COOPRAR). 
 
Sin embargo, concita la atención del despacho que en los hechos primero y segundo, se afirma que la 
obligación fue contraída a favor del señor BRIAN RIVERA VARGAS identificado con la C.C. No. 
1.140.816.695  como primer beneficiario y posteriormente, aquel endosó en propiedad el precitado 
título de recaudo ejecutivo a la actora, (ver hecho segundo del libelo). 
 
Dentro de ese contexto, el despacho encuentra reparos insalvables en el titulo valor base de recaudo 
ejecutivo, toda vez, que, dentro del texto del mismo, no hace mención que el primer beneficiario haya 
sido el señor BRIAN RIVERA VARGAS, quien lo endosa en propiedad a la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COOPRAR (COOPRAR), como se anuncia en los fundamentos facticos de la 
demanda, de allí que la obligación no es clara, no cumple las exigencias de los arts. 422 y 430 de 
nuestro estatuto procedimental, de donde resulta que debe negarse el mandamiento de pago, por tanto, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COOPRAR (COOPRAR), con domicilio en Barranquilla, NIT 901.461.216-1, 
representada legalmente por el señor JESUS MANUEL ROBLES, mayor, de esta vecindad, 
identificado con la C.C. No. 72.007.833 contra el señor ISRAEL DE JESÚS VILORIA 
MORENO, mayor de edad, identificado con la c.c. No. 1.134.220.208g, por las razones 
expuestas en este provisto. 
 
SEGUNDO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 
expediente en libros y plataformas digitales.  
  
 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 
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Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo 080014189014-2022-00980-00 
Demandante: YURI ANTONIO PEREA DE CASTRO C.C 8.732.154. 
Demandado: ALBA LUZ BARRIOS ARIAS. C.C. 33.196.754. 
Decisión: Inadmisión Demanda. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 
11,13,78 (Mus.1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 379 del C. G. del P., 
Ley 675 de 2001, artículos respectivos de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, observa este 
claustro judicial que la demanda debe ser corregida en algunos aspectos, por tanto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 
 
1.1-La parte actora deberá indicar como obtuvo el correo electrónico de la demandada, 
allegando las evidencias correspondientes, conforme a lo reglado en el artículo 8º inciso 2° 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
1.2.- Indicar las pruebas que considere se encuentran en poder de la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 
 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 
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Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo 080014189014-2022-00981-00 
Demandante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF. que actúa mediante su 
vocera CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. NIT 900.520.484 -7. 
Demandado: ASTRID DEL CARMEN SANDOVAL DE LA HOZ. CC.32.765.475, 
Decisión: Rechaza por falta de competencia. 
  

CONSIDERACIONES 
  

La competencia de los juzgados de pequeñas causas está definida en el parágrafo del artículo 
17 CGP, mediante el conocimiento se reserva a los asuntos contenciosos y sucesiones de 
mínima cuantía, así como a la celebración de matrimonio civil.  
 
Por su lado, El artículo 25 del C.G.P., sobre Cuantía, establece: “Cuando la competencia se 
determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía”. 
 
El inciso 1º del artículo citado, define: “Son de mínima cuantía cuando versen sobre 
pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. (40 smlmv)”. 
 
Según el Decreto1724 del 15 de diciembre de 2021 estableció el salario mínimo legal para el 
año 2022 en Colombia, en la suma de $ 1.000.000 mensuales. 
 
Del examen de la demanda y sus anexos, observa el despacho, que al revisar las pretensiones 
del libelo y los fundamentos facticos en que se apoyan, supera la cuantía exigida para conocer 
de este proceso. La parte demandante dentro del acápite de sus pretensiones solicita se libre 
mandamiento de pago por la suma de $ 62.252.031, más intereses moratorios, por concepto 
de la obligación contenida en el Pagaré No. 02-02355473-02 sin fecha de creación visible y 
vencimiento 23 de junio del 2022. Bajo ese entendido, el Despacho rechazará la presente 
demanda en cumplimiento del inciso segundo del artículo 90 ídem, por tanto, el juzgado: 
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia.   
 
SEGUNDO: Remitir la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para que sea 
repartida a los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla. 
 
TERCERO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 
expediente en libros y plataformas digitales.   
 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 
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Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
Restitución Inmueble Arrendado:080014189014-2022-00986-00 
Demandante: BERNARDO ENRIQUE RODRIGUEZ GOMEZ. C.C. 8.751.415. 
Demandado: RAFAEL HERNANDEZ LLERENA. 
Decisión: Inadmisión demanda. 
  

CONSIDERACIONES  
 
El artículo art. 82 citado en su Numeral 6º disciplina: “La petición de pruebas que se pretenda 
hacer valer, con indicación de los documentos que el demandado tiene en su poder, para que 
este las aporte”.  
 
El art. 384 Numeral 1º del C.G.P., relacionado con los requisitos o anexos de la demanda de 
restitución de inmueble arrendado, establece: Demanda. “A la demanda deberá acompañarse 
prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión 
de este hecha en el interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera 
sumaria”. (se destaca) 
 
El art. 6º, inciso 1º de la Ley 2213 de 2022, establece: Demanda: “La demanda indicará el 
canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, los peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión…” (se destaca). 
 
El citado artículo, inciso 4º de la Ley 2213 de 2022, establece: “En cualquier jurisdicción, 
incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. (se destaca). De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envió físico de la misma con sus anexos”. 
 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que 
puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 
12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384 del C.G. del P, observa el despacho, que la 
parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
1. La parte actora deberá indicar dentro del texto de su libelo las pruebas que obran en poder 
de los demandados,  
 
2.- La parte actora deberá aportar prueba testimonial sumaria que acredite la existencia del 
contrato de arrendamiento verbal celebrado con el extremo pasivo, toda vez, que la aportada 
como anexo a la demanda, no reúne tal exigencia. En el sentir de esta agencia judicial, los 
declarantes señores ZENILDA CASTELLANOS TORRES y ORLANDO ENRIQUE 
GONZALEZ MERIÑO, personas mayores, de esta vecindad, identificadas con las cedulas 
de ciudadanía Nos. 23.074.727 y 7.449.323 respectivamente, en sus declaraciones juradas, 
manifiestan al unísono que conocen al demandante BERNARDO ENRIQUE RORIGUEZ 
GOMEZ, dan fe, que les consta que ejerce una posesión durante más de cuarenta  (40) años 
sobre el inmueble situado en la calle 17 No. 38-87 Sector Plaza del Boliche en Barranquilla, 
en ningún aparte de sus declaraciones manifiestan conocer de un vínculo negocial que 
permita acudir al proceso de esta naturaleza, conforme a lo reglado en el art. 384 Num, 1º del 
C.G.P. 
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3.- La parte actora deberá indicar el canal digital y/o correo electrónico de la pasiva, conforme 
a lo reglado en el art. 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 
4.- La parte actora deberá acreditar el envió de la demanda al demandado, conforme a lo reglado en 
la Ley 2213 de 2022, motivos que constituye causales de inadmisión, al tenor de lo dispuesto en el 
numeral 1º del articulo 90 ibídem, por tanto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

   
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 
1.1.- Indicar en la demanda las pruebas que obran en poder de la parte demandada, 
 
1.2.- Aportar prueba que acredite el contrato de arrendamiento verbal celebrado entre las 
partes. 
 
1.3.- Indicar el canal digital y/o correo electrónico de la pasiva. 
 
1.4.-Acreditar el envió de la demanda al demandado, conforme a lo reglado en la Ley 
2213 de 2022, Art. 6º Inciso 4º. 
 
1.5.- En el evento que el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales que anteceden, 
dé lugar a la reforma de la demanda, se debe cumplir con las exigencias del Art. 93 del 
CGP. 

 
SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  
 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez
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Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo 080014189014-2022-00987-00 
Demandante: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S NIT 901.034.871. 
Demandado: EMIRO JULIÁN ROJAS BUELVAS C.C 72.342.138 
Decisión: Inadmisión Demanda. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 
11,13,78 (Mus.1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 379 del C. G. del P., 
Ley 675 de 2001, artículos respectivos de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, observa este 
claustro judicial que la demanda debe ser corregida en algunos aspectos, por tanto, el 
Juzgado: 
  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 
 
1.1- Indicar las pruebas que considere se encuentran en poder de la parte demandada. 
 
1.2- La parte actora deberá indicar como obtuvo el correo electrónico de la parte demandada, 
allegando las evidencias correspondientes. 
 
SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 
 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez
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Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo 080014189014-2022-00988-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EMPLEADOS DE LA DIRECCIÓN 
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE       BARRANQUILLA “COOEDIAN” 
NIT 802.003.136-6. 
Demandado: ABELARDO CONTRERAS HERNÁNDEZ C.C 92.512.012. 
Decisión: Inadmisión Demanda. 
 

CONSIDERACIONES  
 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 
11,13,78 (Mus.1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 379 del C. G. del P., 
artículos respectivos de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, observa este claustro judicial 
que la demanda debe ser corregida en algunos aspectos, por tanto, el Juzgado: 
  

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

1.1-La parte actora deberá aclarar y precisar la pretensión primera de la demanda, indicando 
el periodo de tiempo en que se causaron los intereses corrientes y moratorios que pretende 
ejecutar, 
 
1.2- Indicar en la demanda las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 
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Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo 080014189014-2022-00993-00 
Demandante: AGENCIA LINESCO E.U. NIT 802.007.676-1 
Demandado: GIOVANNI LUIS CARRILLO PALACIO CC 8.532.934, JESSICA DEL 
SOCORRO CARRILLO PALACIO CC 32.704.082, MICHELLE ACERO BACA CC 
92.527.647. 
Decisión: Inadmisión Demanda. 

 
CONSIDERACIONES   

 
El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 
a lo establecido en la Ley 2213 de 2022 el cual adicionó otros requisitos formales que debe 
contener la demanda, y adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, ya que en la actualidad no 
se tiene acceso al expediente físico, sino en forma virtual, por lo que los documentos que 
están aportados en este proceso para su estudio se encuentran escaneados. El artículo art. 82 
citado Numerales 4ºy 6º disciplinan: “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
Núm., 6º. La petición de pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los 
documentos que el demandado tiene en su poder, para que este las aporte”.  
 
El artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, con relación a los poderes establece: “Los poderes 
especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 
sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
ninguna presentación personal o reconocimiento”. A su vez, la parte final del artículo 74 del 
C.G.P., establece: Poderes: “…El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”. 
 
El artículo 8º Inciso 2º de la Ley 2213 de 2022 ibídem, disciplina: “El interesado informará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como lo obtuvo y allegará las evidencias correspondientes...” 
 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que 
puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 
12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 379 del C.G. del P, observa el despacho, 
que la parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
1. La parte actora deberá indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las 
aporte. 
 
2.- La parte actora deberá acreditar nuevo poder conforme a lo normado en el segundo inciso del 
art. 74 del C.G.P, o conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, el aportado no está conferido 
por mensaje de datos, adolece de la presentación personal del actor, conforme a lo normado en el art. 
74 del C.G.P. 
 
3.- La parte actora, deberá indicar como obtuvo el correo electrónico de la demandada, 
allegando las evidencias correspondientes, conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, 
artículo 8º, motivos que constituyen causales de inadmisión, al tenor de lo dispuesto en el 
numeral 1º del articulo 90 ibídem, por tanto, el Juzgado, 
  

RESUELVE   
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   
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1.1- Indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las aporte. 
 
1.2.- Acreditar nuevo poder conforme a lo normado en el segundo inciso del art. 74 del 
C.G.P, o conforme a lo establecido en la Ley 2213de 2022, art. 5º., determinado el asunto 
para lo cual es conferido. 
 
1.3.- La parte actora deberá indicar como obtuvo el correo electrónico de la parte 
demandada, allegando las evidencias correspondientes, conforme a lo normado en la Ley 
2213 de 2022 Artículo 8º. 
 
1.4.- Aportar prueba de la fusión realizada entre la COMERCIALIZADORA DE 
VIVIENDA E INVERSIONES LUZ CORVILUZ LTDA y la actora AGENCIA 
LINESCO E.U. 

 
SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  
 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo 080014189014-2022-00994-00 
Demandante: FONDO DE EMPLEADOS SOCIEDAD DE INVERSIONES DE LA 
COSTA PACIFICA NIT 805.009.249-8, 
Demandado: WILMAN ROMERO FERNÁNDEZ C.C 8.749.988 
Decisión: Inadmisión Demanda 
 

CONSIDERACIONES 
 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 
conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que 
puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11,13,78 (Mus.1, 2 y 12), 73, 
74, 79, 82, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 379 del C. G. del P., artículos respectivos de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022, observa este claustro judicial que la demanda debe ser corregida en algunos 
aspectos, por tanto, el Juzgado: 
  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el término de 
cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 
 
1.1- La parte actora deberá aclarar los nombres del extremo pasivo, al cotejarlo con el Título Valor 
Pagare No. 2001032 arrimado como recaudo ejecutivo, difiere al consignado en el libelo genitor. 
 
1.2- Indicar las pruebas que considere se encuentran en poder de la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 
 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Restitución de inmueble: 08001400302320180112600 
Demandante: Ofir Esther Otero Gutiérrez 
Demandado: Diyana Carroll Domínguez de La Hoz y Jean Carlos Dominguez de la Hoz 
Decisión: Decretar inmovilización de vehículo y ordenar citación de acreedor prendario 
 

CONSIDERACIONES 
 
El apoderado de la parte demandante radica electrónicamente memorial solicitando la 
aprehensión del vehículo automotor en propiedad de la demandada DIYANA CARROLL 
DOMÍNGUEZ DE LA HOZ, objeto de la medida cautelar decretada por este despacho en 
virtud de auto de fecha 30 de agosto del 2019; constatando esta agencia judicial que, se 
cumplen los presupuestos requeridos por los presupuestos legales de procedencia requeridos 
por los arts. 593 y 601 del C.G.P., habida cuenta de la inscripción de la medida de embargo 
Secretaria Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla verificable en el certificado 
RUNT aportado por el apoderado, como puede ser evidenciado a continuación: 
 

 
 
Paralelamente, observa este juzgado que, en el certificado de la referencia se puede visualizar 
la existencia de una garantía prendaria a favor de la entidad COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES MULTIACTIVA MI MOTOCARRO, respecto al vehículo 
automotor de la referencia, motivo por el cual, en armonía con el art. 462 del C.G.P., se 
ordenará la citación del acreedor prendario, en aras de garantizar sus derechos de defensa y 
contradicción respecto a la garantía existente a su favor. 
 
De esta manera, se procederá a la inmovilización solicitada por la parte actora siguiendo para 
las órdenes respectivas, los derroteros de la Resolución No. DESAJBAR21-19 del 18 de 
enero de 2021, emitida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Barranquilla; por lo tanto, el 
juzgado, 
 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: Decrétese la inmovilización del vehículo de PLACAS WGB717, MARCA: 
HYUNDAI, MODELO 2016, COLOR AMARILLO, N° DE MOTOR: G4LAFM807159, 
LINEA: GRAND I10 de propiedad de la demandada DIYANA CARROLL DOMÍNGUEZ 
DE LA HOZ, identificada con C.C. 22.479.782, quien funge como demandada dentro del 
presente proceso.  
 
Ofíciese a las autoridades competentes (POLICIA NACIONAL DE AUTOMOTORES – 
SIJIN-MEBAR) con el objeto de que inmovilicen el vehículo automotor de las características 
mencionadas. 
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SEGUNDO: Una vez inmovilizado, colocarlo a disposición de éste Juzgado, en alguno de 
los siguientes parqueaderos autorizados: parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ S.A.S., NIT 900.272.403-6, ubicado en el Km 5 Vía Juan Mina –Parque 
Industrial Colchones Relax según lo acordado en Resolución No DESAJBAR 17 3217 del 
29 de diciembre del 2017, para tal efecto. 
 
TERCERO: En  armonía  con  el  artículo  462  del  CGP,  citar  al  acreedor  prendario 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MULTIACTIVA MI MOTOCARRO, cuyo 
crédito se hará exigible, si aún no lo fuere, para que lo haga valer ante este despacho en la 
acción correspondiente, o bien sea  en  proceso  separado,  dentro  de  los  veinte  (20)  días  
siguientes  a  su  notificación personal, con la prevención que, si vencido el término, el 
acreedor no hubiere instaurado alguna de las demandas ejecutivas, sólo podrá hacer valer sus 
derechos en este proceso, dentro del plazo señalado en el artículo 463 del C.G.P.. 
 
CUARTO: Notificar este auto al acreedor prendario COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES MULTIACTIVA MI MOTOCARRO, acorde con los artículos 290, 
291 y 292 del CGP y/o el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 
 
Para este cometido se solicita a las partes, hacer las manifestaciones de ley sobre dirección 
física y canal electrónico de recibo de comunicaciones y notificaciones del acreedor 
prendario, en armonía con documento legal. 
 
Prevenir a la parte interesada, que el cumplimiento de esta carga procesal es perentorio. 
 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Restitución de inmueble: 08001400302320180112600 
Demandante: Ofir Esther Otero Gutiérrez 
Demandado: Diyana Carroll Domínguez De La Hoz y Jean Carlos Dominguez de la Hoz 
Decisión: Negar conformidad de procedimiento de notificación  
 

CONSIDERACIONES 
 
El apoderado de la parte demandante radicó electrónicamente memorial aportando guías de 
entrega, en virtud de las cuales, afirma haber practicado la notificación por aviso de la parte 
demandada, de conformidad al art. 292 del C.G.P., observando el despacho judicial que, se 
echa de menos soporte documental que acredite el envío de la copia informal del auto 
admisorio, siendo imposible constatar la veracidad de lo afirmado por el apoderado respecto 
a su realización, por lo tanto, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Negar la conformidad del procedimiento de notificación por aviso de la parte 
demandada, en atención a la exigencia contenida en el inciso 2° del art. 292 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 
continuidad de la actuación, so pena de decretar el desistimiento tácito en armonía con el 
artículo 317 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO:          08001418901420200015200 
DEMANDANTE:    Ana Mary Mejía Saumett 
DEMANDADO:      Claudia Janeth Orjuela Rosa y Gregorio Torregrosa Palacio.  
DECISION:             Terminación por pago.  

 
CONSIDERACIONES  

 
Presentó la demandante en nombre propio, memorial mediante el cual solicita la 
terminación del presente cobro por pago total de la obligación.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá. Por lo anterior se,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
del ANA MARY MEJÍA SAUMETT, identificada con C.C No. 32.637.910 en contra 
de CLAUDIA JANETH ORJUELA ROA, identificada con C.C. No. 51.895.265 y 
GREGRORIO TORREGROSA PALACIO, identificado con C.C. No. 8.698.987 por 
pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto, si no hubiere embargo del remanente.  
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por secretaria, ordenar el desglose y la entrega del documento base de 
ejecución a la parte demandada, con anotación de la terminación del proceso por pago 
total de la obligación.  
 
QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia.  
 
SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  

 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 

 
 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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EJECUTIVO:          08001418901420210034300 
DEMANDANTE:    Grupo Financiero Greenpay S.A.S  
DEMANDADO:      Gustavo Adolfo Fulleda Mendoza 
DECISION:             Terminación por pago.  

 
CONSIDERACIONES  

 
Presentó la apoderada demandante memorial mediante el cual solicita la terminación del 
presente cobro por pago de las cuotas en mora.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá. Por lo anterior se,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
del GRUPO FINANCIERO GREENPAY S.A.S., identificado con NIT. No. 
901.301.223-6 en contra de GUSTAVO ADOLFO FULLEDA MENDOZA, 
identificada con C.C. No. 72.246.422 por pago de las cuotas en mora.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. A fin de librar los oficios respectivos, por secretaria deberá rendirse 
informe sobre el estado de solicitudes pendientes sobre el particular, de manera que, si 
existiere remanente, deberá ingresar el expediente al despacho.   
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada.  
 
QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia.  
 
SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  

 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 

 
 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-12-2022 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 
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EJECUTIVO:          08001418901420210049700 
DEMANDANTE:    Bancolombia S.A.  
DEMANDADO:       Martha Carolina González Velez  
DECISION:             Terminación por pago.  

 
CONSIDERACIONES  

 
Presentó el demandante memorial mediante el cual solicita la terminación del presente 
cobro por pago total de la obligación.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá. Por lo anterior se,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
de BANCOLOMBIA S.A., identificada con NIT No. 890.903.938 en contra de 
MARTHA CAROLINA GONZÁLEZ VELEZ, identificada con C.C No. 57.416.753 
por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. A fin de librar los oficios respectivos, por secretaria deberá rendirse 
informe sobre el estado de solicitudes pendientes sobre el particular, de manera que, si 
existiere remanente, deberá ingresar el expediente al despacho.   
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada.  
 
QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia.  
 
SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  

 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 

 
 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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